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Canelones, 12 de Agosto de 2022

 

CITACIÓN Nº 0020/022
 

La Junta Departamental se reunirá en Sesión Ordinaria el próximo 16 de Agosto a las 06:00
p.m. horas para dar cuenta de los:

 

ASUNTOS ENTRADOS: (Art. 32º del Reglamento Interno) y oir las siguientes:

 

EXPOSICIONES VERBALES
1. Señor edil Raúl Detomasi
2. Señora edila Estefanía Díaz
3. Señor edil Sebastián Mendiondo

MEDIA HORA PREVIA:
1. Señor edil Gustavo Morandi
2. Señor edil Luis Pera
3. Señora edila Solange Martínez
4. Señor edil Yamandú Costa
5. Señora edila Mildren Izzi
6. Señora edila Susana Muñiz

 

Y considerar el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

1) ELECCIÓN DEL SEGUNDO VICEPRESIDENTE PARA EL TERCER PERÍODO DE LA
XLIX LEGISLATURA DEPARTAMENAL

Mayoría relativa

(Exp. 2022-202-81-00039) (Rep. 0020)

2) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR MULTA DE 2880 UR AL
VALOR DE LA FECHA DE SU PAGO, A LA FIRMA PUERTA DEL SUR S.A. POR
CARTELERÍA PUBLICITARIA INSTALADAS SIN PERMISO EN EL PADRÓN 46824, CON
FRENTE A RUTA N°101 CASI CAMINO CARRASCO DE LA LOCALIDAD CATASTRAL
CIUDAD DE LA COSTA

Mayoría 2/3 de componentes (21)

(Exp. 2022-204-81-00098) (Rep. 0020)

3) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR UNA MULTA DE 448 UR
AL VALOR A LA FECHA DE PAGO A LA FIRMA PUBLICARTEL POR 56M² DE
CARTELERÍA PUBLICITARIA INSTALADA SIN PERMISO EN EL PADRÓN 3343 UBICADO
EN AVDA. DE LAS AMÉRICAS ESQUINA YAPEYÚ DE LA LOCALIDAD CATASTRAL
CIUDAD DE LA COSTA.

Mayoría 2/3 de componentes (21)

(Exp. 2022-204-81-00097) (Rep. 0020)
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4) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DESAFECTAR DEL USO
PÚBLICO Y ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA PERSONA JURÍDICA
ADEOM CANELONES, PARTE DEL PADRÓN 11449 DE LA LOCALIDAD LAS PIEDRAS.

Mayoría 2/3 de componentes (21)

(Exp. 2020-204-81-00097) (Rep. 0020)

5) COMISIÓN PERMANENTE N°3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DENOMINAR CARLOS GARDEL
A VÍA DE TRÁNSITO DE LA LOCALIDAD CATASTRAL TALA.

Mayoría 2/3 de componentes (21)

(Exp. 2022-204-81-00116) (Rep. 0020)

6) COMISIÓN PERMANENTE N°3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA EMPLAZAR EN LA
REMODELADA PLAZA ARTIGAS DE LA CIUDAD DE SAUCE, UN BUSTO DE JOAQUÍN
LENZINA.

Mayoría 2/3 de componentes (21)

(Exp. 2022-204-81-00113) (Rep. 0020)

7) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR UNA MULTA DE 160 UR
AL VALOR DE LA FECHA DE SU PAGO, A LA FIRMA PUBLICARTEL S.A. POR 40 M² DE
CARTELERÍA PUBLICITARIA INSTALADA SIN PERMISO EN EL PADRÓN 3338, UBICADO
EN AVDA. DE LAS AMÉRICAS ESQUINA LAVALLEJA DE LA LOCALIDAD CATASTRAL
CIUDAD DE LA COSTA.
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Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2022-204-81-00103) (Rep. 0020)

8) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR UNA MULTA DE 160
UR, AL VALOR DE LA FECHA DE SU PAGO, A LA EMPRESA PUBLICITARIA VADELL
COMUNICACIÓN VISUAL, POR 40 M² DE CARTELERÍA PUBLICITARIA INSTALADA SIN
PERMISO EN EL PADRÓN 5450, CON FRENTE A LA CALLE POETAS URUGUAYOS CASI
CALLE JULIO CASAL DE LA LOCALIDAD CATASTRAL VILLA ARGENTINA.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2022-204-81-00109) (Rep. 0020)

9) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA OFRECER A LA SEÑORA MARÍA
FLORENCIA HERRERA FERNÁNDEZ, A MODO DE EXCEPCIÓN, LOS BENEFICIOS
DISPUESTOS EN EL D.0067/008 PARA REGULARIZAR LA DEUDA DEL PADRÓN 37497,
DE LA LOCALIDAD DE PARQUE MIRAMAR.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2022-204-81-00102) (Rep. 0020)

10) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA OFRECER A LA SRA. MARY
ISABEL BARTHES, A MODO DE EXCEPCIÓN, LOS BENEFICIOS DISPUESTOS EN EL
D.0067/008 PARA REGULARIZAR LA DEUDA DEL PADRÓN Nº34543 DE LA LOCALIDAD
DE PARQUE MIRAMAR, SIN APLICAR EL TOPE DE AFORO ESTABLECIDO EN LA
NORMA MENCIONADA.

Mayoría absoluta de componentes (16)
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(Exp. 2021-204-81-00078) (Rep. 0020)

11) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA, AD REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, A LA INTENDENCIA DE
CANELONES PARA EXONERAR DEL 50% DE CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y
TRIBUTOS CONEXOS, EXCEPTUANDO TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
CORRESPONDIENTE AL PADRÓN 3428 DE LA LOCALIDAD DE CANELONES, DESDE LA
1° CUOTA DEL 2015 Y EN LO SUCESIVO, YA QUE EL MISMO SE ENCUENTRA
COMPRENDIDO EN LO ESTABLECIDO POR EL D.0028/090, ARTÍCULO 20.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2021-204-81-00097) (Rep. 0020)

12) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD REFERENDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXTENDER LA SUSPENSIÓN DEL COBRO DEL IMPUESTO PREVISTO
POR LA ORDENANZA N°4152 DE 1973 QUE GRAVA LA VENTA DE CARNES Y
MENUDENCIAS PARA EL ABASTO Y LA INDUSTRIA EN EL DEPARTAMENTO DE
CANELONES HASTA LA CULMINACIÓN DEL ACTUAL PERÍODO DE GOBIERNO.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2020-204-81-00105) (Rep. 0020)

13) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR DEL 100% SOBRE EL MONTO DE DEUDA GENERADA POR
CONCEPTO DE CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y TRIBUTOS CONEXOS INCLUIDA LA
TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DESDE CUOTA 1°/2021 A CUOTA 2°/2022
CORRESPONDIENTE AL PADRÓN 29214 DE LA LOCALIDAD DE SOLYMAR,
HACIÉNDOLA EXTENSIVA A LA TOTALIDAD DEL EJERCICIO 2022, GESTIÓN
PROMOVIDA POR LA SEÑORA ANGÉLICA ROMERO.

Mayoría absoluta de componentes (16)
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(Exp. 2022-204-81-00108) (Rep. 0020)

14) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR MULTAS Y RECARGOS GENERADOS SOBRE LA DEUDA
DEL PADRÓN 45104 EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DESDE EL 25 DE JUNIO DE 2020
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 INCLUSIVE, GESTIÓN PROMOVIDA POR EL
SEÑOR IGNACIO AMORÍN PALOMEQUE, DE LA LOCALIDAD COLONIA LAMAS.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2022-204-81-00107) (Rep. 0020)

15) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: APROBAR LA
RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE ESTE
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2020.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2021-200-81-00601) (Rep. 0020)

16) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: APROBAR LA
RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE ESTE
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2022-200-81-00500) (Rep. 0020)

17) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: DEVOLVER LOS
PRESENTES OBRADOS A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA QUE SOLICITE
VIABILIDAD DE EMPLAZAMIENTO Y USO PARA EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PADRÓN
47951 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL CIUDAD DE LA COSTA.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-204-81-00099) (Rep. 0020)

18) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES DE LA BANCADA DEL
PARTIDO NACIONAL SOLICITAN SE REALICEN GESTIONES ANTE EL EJECUTIVO
COMUNAL PARA DEVOLVER EL DINERO A LOS CONTRIBUYENTES QUE PAGARON
CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y TASAS DE SERVICIO 2022.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00078) (Rep. 0020)

19) COMISIÓN PERMANENTE Nº 1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: FUNCIONARIAS DEL CUERPO MARÍA ALEJANDRA
VEGA MILLAN Y NATALIA PORTO PRESENTAN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA
R.0614/021 DE ESTE ORGANISMO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-01085) (Rep. 0020)

20) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA BEATRIZ LAMAS SE REFIRIÓ AL
SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS REALIZADAS CON EL ENDEUDAMIENTO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00303) (Rep. 0020)
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21) COMISIÓN PERMANENTE N°2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES RAÚL DETOMASI Y RAFAEL
FERRARI SOLICITAN SEÑALIZACIÓN Y COLOCACIÓN DE REDUCTORES DE
VELOCIDAD EN RUTA N°46.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00082) (Rep. 0020)

22) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y
PESCA SOLICITA SEA DESIGNADO EL REPRESENTANTE DE LA COMISIÓN DE AGRO
DE ESTA JUNTA PARA INTEGRAR LA MESA DE DESARROLLO RURAL DEL
DEPARTAMENTO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00258) (Rep. 0020)

23) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL YAMANDÚ COSTA SE REFIRIÓ A LA
COOPERATIVA MOLINO SANTA ROSA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00577) (Rep. 0020)

24) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL YAMANDÚ COSTA SE REFIRIÓ A LA
INAUGURACIÓN DE LA SEDE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00578) (Rep. 0020)

25) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA SOLANGE MARTÍNEZ SE REFIRIÓ
RESPECTO A BUENAS NOTICIAS PARA PRODUCTORES Y MUJERES RURALES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00306) (Rep. 0020)

26) RATIFICAR R.P.486/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL FABIÁN COLOMBO EL DÍA 3 DE AGOSTO DE 2022.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00750) (Rep. 0020)

27) RATIFICAR R.P.489/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA SEÑORA
EDILA FERNANDA ORTIZ EL DÍA 8 DE AGOSTO DE 2022.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00770) (Rep. 0020)

28) RATIFICAR R.P.490/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL YAMANDÚ COSTA EL DÍA 8 DE AGOSTO DE 2022.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00774) (Rep. 0020)

29) RATIFICAR R.P.493/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL FABIÁN COLOMBO EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2022.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00780) (Rep. 0020)

30) RATIFICAR R.P.495/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA SEÑORA
EDILA NATHALI MUNIZ EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2022.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00784) (Rep. 0020)

31) RATIFICAR R.P.496/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL CARLOS GRILLE MOTTA DESDE EL DÍA 1 DE SETIEMBRE HASTA EL DÍA 1 DE
OCTUBRE DE 2022 Y CONVOCAR A LA SEÑORA EDILA MÓNICA BUENO PARA
DESEMPEÑAR LA TITULARIDAD DURANTE EL MENCIONADO PERÍODO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00786) (Rep. 0020)

32) RATIFICAR R.P.492/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA SEÑORA
EDILA BETIANA BRITOS EL DÍA 9 DE AGOSTO DE 2022.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00778) (Rep. 0020)

33) RATIFICAR R.P.494/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA SEÑORA
EDILA SUSANA MUÑIZ EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2022.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00789) (Rep. 0020)

1) ELECCIÓN DEL SEGUNDO VICEPRESIDENTE PARA EL TERCER PERÍODO DE LA
XLIX LEGISLATURA DEPARTAMENAL

Elección del segundo vicepresidente para el tercer período de la XLIX Legislatura
Departamenal por votación nominal.

El Presidente proclamará el resultado de la votación. (Artículo 10 del Reglamento
Interno)

 

2) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR MULTA DE 2880 UR AL
VALOR DE LA FECHA DE SU PAGO, A LA FIRMA PUERTA DEL SUR S.A. POR
CARTELERÍA PUBLICITARIA INSTALADAS SIN PERMISO EN EL PADRÓN 46824, CON
FRENTE A RUTA N°101 CASI CAMINO CARRASCO DE LA LOCALIDAD CATASTRAL
CIUDAD DE LA COSTA

Canelones, 25 de julio de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2017-81-1010-03489  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para aplicar multa de 2880 UR (dos mil ochocientos
ochenta unidades reajustables), al valor de la fecha de su pago, a la firma
Puerta  del  Sur   S.A.,  RUT  214737710015,  por  concepto de  cartelería
publicitaria instaladas sin permiso en el padrón 46824, con frente a Ruta
N°101 casi Camino Carrasco de la localidad catastral Ciudad de la Costa.
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RESULTANDO:  I)  que  la  Unidad  de  Cartelería  y  Nomenclátor  y  la
Dirección  de  Gestión Territorial  informan que  los  soportes publicitarios
relevados,  se  encuentran  con  normas  aplicables  de  acuerdo  a  los
D.0047/007 y  D.0089/015  de  este  Legislativo  Departamental,  y   que
tomando en cuenta que las publicidades ubicadas en monopostes están
dirigidas a actividades de terceros, corresponde regularizar permisos de
instalación de acuerdo a lo regulado por la normativa vigente en plazo de
30  días,  bajo  apercibimiento  de  multa,  en  aplicación  del  artículo  13,
D.0047/007,  sin  perjuicio  del  pago  de  derechos  correspondientes  de
instalaciones  publicitarias  desde  la  promulgación  del  D.0089/015  a  la
fecha, de acuerdo al siguiente detalle:
- expediente 2017-81-1010-03477: acta de fecha 17/12/2017, multa de
160 UR equivalente a 4 UR por 40 m²;
- expediente 2017-81-1010-03478: acta de fecha 17/12/2017, multa de
160 UR equivalente a 4 UR por 40 m²;
- expediente 2017-81-1010-03479: acta de fecha 17/12/2017, multa de
320 UR equivalente a 4 UR por 80 m²;
- expediente 2017-81-1010-03481: acta de fecha 17/12/2017, multa de
320 UR equivalente a 4 UR por 80 m²;
- expediente 2017-81-1010-03482: Acta de fecha 17/12/2017, multa de
320 UR equivalente a 4 UR por 80 m²;
- expediente 2017-81-1010-03484: acta de fecha 17/12/2017, multa de
320 UR equivalente a 4 UR por 80 m²;
- expediente 2017-81-1010-03486: acta de fecha 17/12/2017, multa de
320 UR equivalente a 4 UR por 80 m²;
- expediente 2017-81-1010-03488: acta de fecha 17/12/2017, multa de
320 UR equivalente a 4 UR por 80 m² ;
- expediente 2017-81-1010-03487: acta de fecha 17/12/2017, multa de
320 UR equivalente a 4 UR por 80 m²;
- expediente 2017-81-1010-03489: acta de fecha 17/12/2017, multa de
320 UR equivalente a 4 UR por 80 m²;
II)  que el monto total de las multas a aplicar  asciende a la suma de
2.880 UR (dos mil ochocientas ochenta unidades reajustables );
III) que en todos los casos las multas fueron debidamente notificadas;
IV)  que entre otras consideraciones,  Asesoría  Letrada de la Dirección
General de Gestión Territorial informa que corresponde solicitar anuencia
de precepto a esta Junta Departamental para la aplicación de las multas
detalladas,  a  la  firma PUERTA DEL SUR  S.A.,  RUT.214737710015,  por
incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 1 y 13 del D.0047/007 y
sus modificativas.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente  
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para aplicar multa
de 2880 UR (dos mil ochocientos ochenta unidades reajustables), al valor
de  la  fecha  de  su  pago,  a  la  firma  Puerta  del  Sur   S.A.,  RUT
214737710015,  por  concepto  de  cartelería  publicitaria  instaladas  sin
permiso  en  el  padrón  46824,  con  frente  a  Ruta  N°101  casi  Camino
Carrasco  de  la  localidad  catastral  Ciudad  de  la  Costa,  de  acuerdo  al
siguiente detalle:
- expediente 2017-81-1010-03477: acta de fecha 17/12/2017, multa de
160 UR equivalente a 4 UR por 40 m²;
- expediente 2017-81-1010-03478: acta de fecha 17/12/2017, multa de
160 UR equivalente a 4 UR por 40 m²;
- expediente 2017-81-1010-03479: acta de fecha 17/12/2017, multa de
320 UR equivalente a 4 UR por 80 m²;
- expediente 2017-81-1010-03481: acta de fecha 17/12/2017, multa de
320 UR equivalente a 4 UR por 80 m²;
- expediente 2017-81-1010-03482: Acta de fecha 17/12/2017, multa de
320 UR equivalente a 4 UR por 80 m²;
- expediente 2017-81-1010-03484: acta de fecha 17/12/2017, multa de
320 UR equivalente a 4 UR por 80 m²;
- expediente 2017-81-1010-03486: acta de fecha 17/12/2017, multa de
320 UR equivalente a 4 UR por 80 m²;
- expediente 2017-81-1010-03488: acta de fecha 17/12/2017, multa de
320 UR equivalente a 4 UR por 80 m²;
- expediente 2017-81-1010-03487: acta de fecha 17/12/2017, multa de
320 UR equivalente a 4 UR por 80 m²;
- expediente 2017-81-1010-03489: acta de fecha 17/12/2017, multa de
320 UR equivalente a 4 UR por 80 m².
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por mayoría (7 votos en 9): ROBERTO SARAVIA (presidente),
HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,  ANDREA
IGLESIAS,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  SERGIO  PEREYRA  y  SANTIAGO
MARANDINO.
Claudia Cabrera (oficinista 3).

3) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR UNA MULTA DE 448 UR
AL VALOR A LA FECHA DE PAGO A LA FIRMA PUBLICARTEL POR 56M² DE
CARTELERÍA PUBLICITARIA INSTALADA SIN PERMISO EN EL PADRÓN 3343 UBICADO
EN AVDA. DE LAS AMÉRICAS ESQUINA YAPEYÚ DE LA LOCALIDAD CATASTRAL
CIUDAD DE LA COSTA.

Canelones, 25 de julio de 2022
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VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2017-81-1010-03468  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia  para  aplicar  una multa  de  448 UR  (cuatrocientos
cuarenta y ocho unidades reajustables), al valor a la fecha de pago, a la
firma Publicartel, Rut 210305410016, equivalente a 4 UR por 56m² de
cartelería publicitaria instalada sin permiso en el padrón 3343, ubicado en
Avda. de las Américas esquina Yapeyú de la localidad catastral Ciudad de
la costa.

RESULTANDO: I) que el acta de fecha 17/12/2017 en actuación 1 del
citado expediente, mediante la cual se constata la instalación de cartelería
publicitaria instalada sin permiso en el padrón 3343, ubicado en Avda. De
las Américas esquina Yapeyú de la localidad catastral Ciudad de la Costa;

II)  que  la  Unidad  de  Cartelería  y  Nomenclátor  en  actuación  3  del
mencionado  expediente,  informa  que  la  presente  acta  fue  labrada  a
instancias  de  comunicación  2017/048318/2  informando que  el  soporte
publicitario relevado,  se  encuentra para la  aplicación  de sanción,  ante
incumplimiento  a  lo  solicitado,  con  intimación  para  la  adecuación  o
remoción  de  soporte  a  la  normativa  vigente  por  expediente
2015-81-1090-00317;

III) que la Dirección de Gestión Territorial en actuación 3 del precitado
expediente  informa  que  de  acuerdo  a  lo  regulado  por  la  normativa
vigente,  se  deberá  proceder  a  su  adecuación  o  retiro,  disponiendo la
citada bajo apercibimiento de multa de 448 UR equivalente a 4 UR por 56
m²  de  cartelería  relevada,  notificándose  con  fecha  27/4/2018  según
constancia anexada en actuación 5 del mencionado expediente;

IV) que al considerar la presentación de descargos, Asesoría Legal de la
Dirección  General  de  Gestión  Territorial  en  actuación  8  informa  que
corresponde  sin  más  trámite,  confeccionar  acto  resolutivo  solicitando
anuencia a esta Junta Departamental para aplicar a la firma Publicartel,
Rut 210305410016 una multa de 448 UR en aplicación a lo dispuesto en
el  artículo  13  del  D.  0047/007  y  sus  modificativas,  por  cartelería
publicitaria instalada sin permiso en el padrón relacionado.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
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1.  Conceder  anuencia  a la  Intendencia  de Canelones para aplicar  una
multa de 448 UR (cuatrocientos cuarenta y ocho unidades reajustables),
al valor a la fecha de pago, a la firma Publicartel, Rut 210305410016,
equivalente  a  4  UR  por  56m²  de  cartelería  publicitaria  instalada  sin
permiso en el padrón 3343, ubicado en Avda. de las Américas esquina
Yapeyú de la localidad catastral Ciudad de la costa.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por mayoría (7 votos en 9)

ROBERTO SARAVIA (presidente), HERNÁN PÉREZ (vicepresidente), JUAN
CARLOS  ACUÑA,  ANDREA  IGLESIAS,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  SERGIO
PEREYRA y SANTIAGO MARANDINO.

Claudia Cabrera (oficinista 3).

4) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DESAFECTAR DEL USO
PÚBLICO Y ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA PERSONA JURÍDICA
ADEOM CANELONES, PARTE DEL PADRÓN 11449 DE LA LOCALIDAD LAS PIEDRAS.

Canelones, 3 de agosto de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2020-81-1010-01425 remitido por la Intendencia de Canelones solicitado
anuencia para desafectar del uso público y enajenar a título gratuito a
favor de la persona jurídica ADEOM Canelones, parte del padrón 11449
de  la  localidad  Las  Piedras,  señalado  como  fracción  B,  con  un  área
aproximada de 6000 metros cuadrados, en el croquis confeccionado en
junio de 2022 por el agrimensor Luis Méndez, que luce en actuación 51
del citado expediente.
RESULTANDO:  I)  que  mediante  Resolución  Nº22/04324  se  modifica
parte de la Resolución Nº20/04086 en lo que respecta a la orientación y
el área a ceder del padrón 11449 de la localidad Las Piedras, de acuerdo
a  nuevo  croquis  que  se  adjuna  en  actuación  51  del  mencionado
expediente;
II) que en la misma se omitió de manera involuntaria solicitar anuencia a
este legislativo departamental respecto a las modificaciones realizadas;
III)  que en tal sentido la administración entendió oportuno enviar  las
presentes actuaciones nuevamente a esta Junta Departamental para su
aprobación.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
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Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para desafectar del
uso público y enajenar  a título gratuito a favor  de la persona jurídica
ADEOM Canelones, parte del padrón 11449 de la localidad Las Piedras,
señalado  como  fracción  B,  con  un  área  aproximada  de  6000  metros
cuadrados,  en  el  croquis  confeccionado  en  junio  de  2022  por  el
agrimensor  Luis  Méndez,  que  luce  en  actuación  51  del  expediente
2020-81-1010-01425.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8)

SEBASTIÁN MENDIONDO (Presidente), NANCY GARCÍA, ESTEFANÍA DÍAZ,
ISABEL  MAIESE,  CECILIA  MARTÍNEZ,  LYLIAM  ESPINOSA,  GUSTAVO
MORANDI, LUIS PERA.

Andrea Rodríguez (Jefe de segmento)

5) COMISIÓN PERMANENTE N°3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DENOMINAR CARLOS GARDEL
A VÍA DE TRÁNSITO DE LA LOCALIDAD CATASTRAL TALA.

Canelones, 3 de agosto de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2022-81-1270-00102  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para denominar CARLOS GARDEL a vía de tránsito de
la localidad catastral Tala.
RESULTANDO:  I)  que  mediante  nota  presentada  por  vecinos  de  la
localidad de Tala anexada en actuación 1 del citado expediente solicitan
denominar  CARLOS GARDEL a vía de tránsito de la localidad catastral
Tala;
II)  que  el  Gobierno Municipal  de  Tala  por  Resolución  Nº179/2022 de
fecha  28/6/2022  anexada  en  actuación  1  del  mencionado  expediente
toma  conocimiento  y  sugiere  denominar  CARLOS  GARDEL  a  vía  de
tránsito allí descripta;
III) que Secretaría de Desarrollo Local y Participación en actuación 2 del
referido expediente toma conocimiento de lo actuado sin objeciones que
formular en relación a lo solicitado;
IV) que el Municipio de Tala en actuación 4 rectifica la extensión de la
calle  propuesta  la  cual  será  desde  la  calle  Tomás  Berreta  hasta  la
finalización de la construcción de la Necrópolis;
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V) que la Unidad de Cartelería y Nomenclátor en actuación 5 del citado
expediente informa favorablemente en el entendido de que la actual calle
se encuentra sin nombramiento oficial, describiendo el tramo propuesto a
denominar  CARLOS  GARDEL  a  vía  de  tránsito  comprendida  desde  su
intersección  con  calle   Tomás  Berreta  hasta  el  final  de  su  trazado
intersección con la calle pública (sin denominación oficial), lindando al sur
con la  manzana 160  (padrones  512,  513  y  1741)  y  al  norte  por  las
manzanas 129 y 130 de la localidad catastral Tala de acuerdo a croquis
anexo a dicha actuación.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia  a  la  Intendencia  de  Canelones  para  denominar
CARLOS GARDEL a la vía de tránsito comprendida desde su intersección
con calle Tomás Berreta hasta el final de su trazado intersección con la
calle pública (sin denominación oficial), lindando al sur con la manzana
160 (padrones 512, 513 y 1741) y al norte por las manzanas 129 y 130,
de la localidad catastral Tala.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8)

SEBASTIÁN MENDIONDO (Presidente), ESTEFANÍA DÍAZ, NANCY GARCÍA,
ISABEL  MAIESE,  CECILIA  MARTÍNEZ,  LYLIAM  ESPINOSA,  GUSTAVO
MORANDI, LUIS PERA.

Andrea Rodríguez (Jefe de segmento)

6) COMISIÓN PERMANENTE N°3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA EMPLAZAR EN LA
REMODELADA PLAZA ARTIGAS DE LA CIUDAD DE SAUCE, UN BUSTO DE JOAQUÍN
LENZINA.

Canelones, 3 de agosto de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2022-81-1090-00212  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para emplazar en la remodelada plaza Artigas de la
ciudad de Sauce, un busto de Joaquín Lenzina.
RESULTANDO:  I)  que  de  las  actuaciones  surge  que  la  Comisión
Patriótica y de Eventos solicita emplazar busto de Joaquín Lenzina en la
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remodelada plaza Artigas de la ciudad de Sauce;
II)  que  el  gobierno municipal  de  dicha  localidad  mediante  Resolución
Nº93/22 expresa que comparte la iniciativa mencionada;
III)  que la Dirección de Patrimonio junto con la Dirección General de
Cultura opinan favorablemente.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada para realizar el emplazamiento ut-supra mencionado.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para emplazar en la
remodelada plaza Artigas de la ciudad de Sauce, un busto de Joaquín
Lenzina.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8)

SEBASTIÁN MENDIONDO (Presidente), ESTEFANÍA DÍAZ, NANCY GARCÍA,
ISABEL  MAIESE,  CECILIA  MARTÍNEZ,  LYLIAM  ESPINOSA,  GUSTAVO
MORANDI, LUIS PERA.

Andrea Rodríguez (Jefe de segmento)

7) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR UNA MULTA DE 160 UR
AL VALOR DE LA FECHA DE SU PAGO, A LA FIRMA PUBLICARTEL S.A. POR 40 M² DE
CARTELERÍA PUBLICITARIA INSTALADA SIN PERMISO EN EL PADRÓN 3338, UBICADO
EN AVDA. DE LAS AMÉRICAS ESQUINA LAVALLEJA DE LA LOCALIDAD CATASTRAL
CIUDAD DE LA COSTA.

Canelones, 25 de julio de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2017-81-1010-03467  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para aplicar  una multa de 160 UR (ciento sesenta
unidades  reajustables),  al  valor  de  la  fecha  de  su  pago,  a  la  firma
Publicartel S.A., Rut 210305410016, equivalente a 4 UR por 40 m² de
cartelería publicitaria instalada sin permiso en el padrón 3338, ubicado en
Avda. de las Américas esquina Lavalleja de la localidad catastral Ciudad
de la Costa.

RESULTANDO:  I)  que  la  Unidad  de  Cartelería  y  Nomenclátor  en
actuación 2 del mencionado expediente informa que la presente acta fue
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labrada  a  instancias  de  comunicación  2017/048318/2  ligado  con
expediente  2013-81-1090-00791  encontrándose  en  situación  no
reglamentaria de acuerdo a los parámetros establecidos de altura máxima
y separación de la línea de propiedad, de acuerdo a lo regulado por la
normativa  vigente,  se  deberá  proceder  a  su  adecuación  o  retiro
disponiendo la  citada  firma  de  un plazo de  30  días  para  tal  fin  bajo
apercibimiento de multa de 160 UR equivalente a 4 UR por 40 m² de
cartelería relevada, notificándose con fecha 27/2/2018 según constancia
anexada en actuación 4 del expediente 2017-81-1010-03467;

II)  que  vencido  ampliamente  el  plazo  otorgado  no  surgiendo  la
presentación  de descargos,  Asesoría  Legal  de  la  Dirección  General  de
Gestión Territorial  en actuación 14 del mencionado expediente informa
que  corresponde  sin  más  trámite,  solicitar  anuencia  a  esta  Junta
Departamental  para  aplicar  a  la  firma  Publicartel  S.A.,  Rut
210305410016, una multa de 160 UR en aplicación de lo establecido en el
artículo 13 del D.0047/007 y sus modificativas por cartelería publicitaria
instalada sin permiso en el padrón relacionado.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia  a la  Intendencia  de Canelones para aplicar  una
multa de 160 UR (ciento sesenta unidades reajustables), al valor de la
fecha  de  su  pago,  a  la  firma  Publicartel  S.A.,  Rut  210305410016,
equivalente  a  4  UR  por  40  m²  de  cartelería  publicitaria  instalada  sin
permiso en el padrón 3338, ubicado en Avda. de las Américas esquina
Lavalleja de la localidad catastral Ciudad de la Costa.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por mayoría (7 votos en 9): ROBERTO SARAVIA (presidente),
HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,  ANDREA
IGLESIAS,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  SERGIO  PEREYRA  y  SANTIAGO
MARANDINO.

Claudia Cabrera (oficinista 3).

8) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR UNA MULTA DE 160
UR, AL VALOR DE LA FECHA DE SU PAGO, A LA EMPRESA PUBLICITARIA VADELL
COMUNICACIÓN VISUAL, POR 40 M² DE CARTELERÍA PUBLICITARIA INSTALADA SIN
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PERMISO EN EL PADRÓN 5450, CON FRENTE A LA CALLE POETAS URUGUAYOS CASI
CALLE JULIO CASAL DE LA LOCALIDAD CATASTRAL VILLA ARGENTINA.

Canelones, 25 de julio de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2020-81-1010-00013  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para aplicar  una multa de 160 UR (ciento sesenta
unidades reajustables),  al valor  de la fecha de su pago, a la empresa
publicitaria Vadell Comunicación Visual, equivalente a 4 UR por 40 m² de
cartelería publicitaria instalada sin permiso en el padrón 5450, con frente
a la calle Poetas Uruguayos casi calle Julio Casal de la localidad catastral
Villa Argentina.

RESULTANDO:  I)  que  la  Unidad  de  Cartelería  y  Nomenclátor  en
actuación 2 del mencionado expediente informa que el soporte publicitario
relevado se encuentra con norma aplicable de acuerdo a los D. 0047/007
y  D.0089/015  de  este  Legislativo  Departamental  encontrándose  en
situación no reglamentaria de acuerdo a los parámetros de altura máxima
y  separación  de  la  línea  de  propiedad  establecidos  por  la  ordenanza
respectiva debiéndose adecuar  el mismo o proceder a su retiro en un
plazo de 30 días, bajo apercibimiento de multa de 160 UR (ciento sesenta
unidades  reajustables)  equivalente  a  4  UR  por  40  m²  de  aviso  de
propaganda, en aplicación del artículo 13, D.0047/007;

II)  que  en  actuación  16  del  mencionado  expediente  se  anexa  nota
presentada  por  la  empresa  publicitaria  Vadell  Comunicación  Visual,
responsable  del  soporte  publicitario  relevado  en  acta,  solicitando  una
prorroga  a  efectos  de  dar  cumplimiento  a  lo  solicitado,  otorgando  la
misma  por  un  plazo  de  30  días,  dejando  constancia  que  su
incumplimiento  lo  hará  pasible  a  la  aplicación  de  las  sanciones
correspondientes  conforme a  lo  indicado en  actuación 2  del  precitado
expediente notificándose con fecha 31/7/2020 según constancia anexada
en actuación 17 del mencionado expediente;

III)  que  en  actuación  21  del  mencionado  expediente  el  Cuerpo
Inspectivo  Canario  informa  que  de  inspección  realizada  con  fecha
28/4/2021 surge que la cartelería publicitaria relacionada de 40 m² se
mantiene instalada;

IV) que la Unidad de Cartelería y Nomenclátor en actuación 22 del citado
expediente  informa  que  vencidos  plazos  otorgados  sin  haber  dado
cumplimento a lo solicitado, corresponde aplicar multa de 160 UR (ciento
sesenta unidades reajustables) equivalentes a 4 UR por 40 m² de aviso
de propaganda relevada sin el permiso correspondiente.
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CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia  a la  Intendencia  de Canelones para aplicar  una
multa de 160 UR (ciento sesenta unidades reajustables) al valor  de la
fecha de su pago, a la empresa publicitaria Vadell Comunicación Visual
equivalente  a  4  UR  por  40  m²  de  cartelería  publicitaria  instalada  sin
permiso en el padrón 5450, con frente a la calle Poetas Uruguayos casi
calle Julio Casal de la localidad catastral Villa Argentina.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por mayoría (7 votos en 9): ROBERTO SARAVIA (presidente),
HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,  ANDREA
IGLESIAS,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  SERGIO  PEREYRA  Y  SANTIAGO
MARANDINO.

Claudia Cabrera (oficinista 3).

9) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA OFRECER A LA SEÑORA MARÍA
FLORENCIA HERRERA FERNÁNDEZ, A MODO DE EXCEPCIÓN, LOS BENEFICIOS
DISPUESTOS EN EL D.0067/008 PARA REGULARIZAR LA DEUDA DEL PADRÓN 37497,
DE LA LOCALIDAD DE PARQUE MIRAMAR.

Canelones, 25 de julio de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2017-81-1340-00134  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  ofrecer  a  la  señora  María  Florencia  Herrera
Fernández,  titular  de  la  C.I.1.393.425-8,  a  modo  de  excepción,  los
beneficios  dispuestos en el  D.  0067/008 para regularizar  la  deuda del
padrón 37497, de la localidad de Parque Miramar, la cual abarca desde
cuota  1/2009  a  cuota  2/2021,  incluida  la  tasa  de  servicios
administrativos.

RESULTANDO: I) que de nota documentación e informes elaborados en
su oportunidad, se desprende que no es posible por parte de la solicitante
hacer frente al costo de dicha deuda;
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II) que de lo actuado surge que no se constituyen en forma estricta las
condiciones aforo y de titularidad de ingresos que permiten acceder por
vía habitual a los beneficios que ofrece el D.0067/008 que ampara a los
jubilados y pensionistas a efectos de regularizar la situación tributaria de
su padrón;

III) que en base a los fundamentos expuestos, en actuación Nº 12 del
citado  expediente,  surge  solicitar  anuencia  a  este  Legislativo
Departamental para ofrecer  a la ciudadana la opción de regularizar  su
situación  tributaria  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el  D.0067/008  por
considerar que se configuran circunstancias de excepción establecidas en
la resolución 3241/005, artículo 2.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para ofrecer a la
señora María Florencia Herrera Fernández, titular de la C.I.1.393.425-8, a
modo  de  excepción,  los  beneficios  dispuestos  en  el  D.0067/008  para
regularizar la deuda del padrón 37497 de la localidad de Parque Miramar
la cual abarca desde cuota 1/2009 a cuota 2/2021, incluida la tasa de
servicios administrativos.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidente),  HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,
ANDREA  IGLESIAS,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  SERGIO  PEREYRA,  AGUSTÍN
OLIVER, ALEJANDRO REPETTO y SANTIAGO MARANDINO.
Claudia Cabrera (oficinista 3).

10) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA OFRECER A LA SRA. MARY
ISABEL BARTHES, A MODO DE EXCEPCIÓN, LOS BENEFICIOS DISPUESTOS EN EL
D.0067/008 PARA REGULARIZAR LA DEUDA DEL PADRÓN Nº34543 DE LA LOCALIDAD
DE PARQUE MIRAMAR, SIN APLICAR EL TOPE DE AFORO ESTABLECIDO EN LA
NORMA MENCIONADA.

Canelones, 25 de julio de 2022
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VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2016-81-1330-01254  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  ofrecer  a  la  señora  Mary  Isabel  Barthes,
C.I.1.710.581-9,  a modo de excepción,  los beneficios dispuestos en el
Decreto 67/08 para regularizar la deuda del padrón 34543, de la localidad
de Parque Miramar.

RESULTANDO: I) que por Resolución Nº 21/05469 que luce inserta en
actuación Nº28 del citado expediente se autoriza a modo de excepción la
aplicación de los  beneficios  que ofrece el D.0067/008 sobre el  padrón
34543 de Parque Miramar  al  señor  Héctor  Miguel  García  Civetta,  C.I.
1.173.057-9;

II)  que  de  acuerdo  a  nota  que  luce  inserta  en  actuación  40  del
mencionado expediente se desprende que el ciudadano antes mencionado
falleció, siendo su viuda la señora Mary Isabel Barthes, C.I.1.710.581-9
co-propietaria  del  referido  padrón  junto  con  su  hija  Lucía  García
Rodríguez, C.I.4.464.958-9;

III)  que en dicha nota se solicita  que los  beneficios  que habían sido
otorgados en la persona de Héctor Miguel García Civetta sean otorgados
a la señora Mary Isabel Barthes dado que reúne las  condiciones para
realizar dicho trámite por su condición de jubilada.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para ofrecer a la
señora Mary Isabel Barthes, C.I.1.710.581-9, a modo de excepción, los
beneficios  dispuestos  en  el  D.0067/008 para  regularizar  la  deuda  del
padrón 34543, de la localidad de Parque Miramar, sin aplicar el tope de
aforo establecido en la norma mencionada.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidente),  HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,
ANDREA  IGLESIAS,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  SERGIO  PEREYRA,  AGUSTÍN
OLIVER, ALEJANDRO REPETTO y SANTIAGO MORANDI.
Claudia Cabrera (oficinista 3).
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11) COMISIÓN PERMANENTE N°1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA, AD REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, A LA INTENDENCIA DE
CANELONES PARA EXONERAR DEL 50% DE CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y
TRIBUTOS CONEXOS, EXCEPTUANDO TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
CORRESPONDIENTE AL PADRÓN 3428 DE LA LOCALIDAD DE CANELONES, DESDE LA
1° CUOTA DEL 2015 Y EN LO SUCESIVO, YA QUE EL MISMO SE ENCUENTRA
COMPRENDIDO EN LO ESTABLECIDO POR EL D.0028/090, ARTÍCULO 20.

Canelones, 25 de julio de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2020-81-1030-00027  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia  para exonerar  del  50% (cincuenta por  ciento) de
contribución  inmobiliaria  y  tributos  conexos,  exceptuando  tasa  de
servicios  administrativos,  correspondiente  al  padrón  3248,  código
municipal 8074, desde la 1ª cuota del 2015 y en lo sucesivo por estar
ubicado en zona inundable.
RESULTANDO:  I)  que  la  misma  refiere  a  exoneración  del  Tributo
Contribución Inmobiliaria y Adicionales Conexos que corresponde abonar
al inmueble empadronado con el N° 3248 de Canelones, Código Municipal
5162 por estar ubicado en zona inundable;
II)  que la gestión se encuentra comprendida en lo establecido por  el
D.0028/090, artículo 20 del Presupuesto General Municipal;
III)  que del informe, de actuación  5 del precitado expediente, de la
Dirección de Gestión Territorial surge que el predio se encuentra dentro
de  la  zona  de  riesgo  de  inundaciones  y  la  Dirección  de  Ingresos  en
actuación  7  del  referido  expediente,  determina  como  porcentaje  de
reducción  un  50%  del  monto  de  contribución  inmobiliaria  y  tributos
conexos;
IV)  que  por  R.22/04404  se  rectifica  el  item I)  del  resultando  de  la
R.21/04837 donde dice “que la misma refiere a exoneración del tributo
contribución inmobiliaria y adicionales conexos que corresponde abonar al
inmueble empadronado con el N° 3248 de Canelones , código municipal
5162, por  estar ubicado en zona inundable” debe decir  “que la misma
refiere a exoneración del tributo contribución inmobiliaria  y adicionales
conexos  que corresponde  abonar  al  inmueble  empadronado con el  N°
3428 de Canelones por estar ubicado en zona inundable”, y también el
numeral 1 del resuelve donde dice “ Remitir estas actuaciones a la Junta
Departamental de Canelones requiriendo anuencia para la exoneración del
50% de contribución inmobiliaria y tributos conexos, exceptuando la tasa
de  servicios  administrativos,  correspondiente  al  padrón  3248  de
Canelones, código municipal 8074, desde la 1° cuota del 2015  y en lo
sucesivo  por  los  motivos  expuestos  en  el  proemio  de  la  presente
resolución”  debe  decir  “Remitir  estas  actuaciones  a  la  Junta
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Departamental de Canelones requiriendo anuencia para la exoneración del
50% de contribución inmobiliaria y tributos conexos, exceptuando la tasa
de  servicios  administrativos,  correspondiente  al  padrón  3428  de
Canelones desde la 1° cuota del 2015 y en lo sucesivo por los motivos
expuestos en el proemio de la presente resolución".
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia,  ad  referéndum  del  Tribunal  de  Cuentas,  a  la
Intendencia de Canelones para exonerar del 50% (cincuenta por ciento)
de  contribución  inmobiliaria  y  tributos  conexos,  exceptuando  tasa  de
servicios administrativos, correspondiente al padrón 3428 de la localidad
de Canelones, desde la 1° cuota del 2015 y en lo sucesivo, ya que el
mismo se  encuentra comprendido en lo establecido por el D.0028/090,
artículo 20 del Presupuesto General Municipal.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por   unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidente),  HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,
ANDREA  IGLESIAS,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  SERGIO  PEREYRA,  AGUSTÍN
OLIVER, ALEJANDRO REPETTO y SANTIAGO MARANDINO.
Claudia Cabrera (oficinista 3).

12) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD REFERENDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXTENDER LA SUSPENSIÓN DEL COBRO DEL IMPUESTO PREVISTO
POR LA ORDENANZA N°4152 DE 1973 QUE GRAVA LA VENTA DE CARNES Y
MENUDENCIAS PARA EL ABASTO Y LA INDUSTRIA EN EL DEPARTAMENTO DE
CANELONES HASTA LA CULMINACIÓN DEL ACTUAL PERÍODO DE GOBIERNO.

Canelones, 25 de julio de 2021

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2020-81-1010-1957 remitidos por la Intendencia de Canelones solicitando
anuencia para extender la suspensión del cobro del impuesto previsto por
la  Ordenanza  N°4152  de  1973  que  grava  la  venta  de  carnes  y
menudencias  para  el  abasto  y  la  industria  en  el  departamento  de
Canelones.
RESULTANDO: I) que por R.0380/020 de fecha 8 de setiembre de 2020
y R.0428/021 del 21 de setiembre de 2021 de esta Junta Departamental,
se concede la anuencia para suspender el cobro del impuesto establecido
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por  la  Ordenanza  N°4152  de  1973,  que  grava  la  venta  de  carnes  y
menudencias  para  el  abasto  y  la  industria  en  el  departamento  de
Canelones;
II)  que  el  sector  comercial  e  industrial  dedicado  a  este  rubro,  se
encuentra afectado por las repercusiones económicas producidas por la
pandemia;
III)  que existe un interés general en que no aumenten los costos de
venta para que no decaiga el nivel de consumo, en beneficio de la mejor
calidad de vida de la ciudadanía;
IV) que la administración entiende oportuno extender la suspensión del
cobro  del  referido  impuesto  hasta  que  culmine  el  actual  período  de
gobierno.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente  expuesto la Comisión Permanente Nº1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, ad referendum del
Tribunal de Cuentas, para extender la suspensión del cobro del Impuesto
previsto por la Ordenanza N°4152 de 1973, que grava la venta de carnes
y  menudencias  para  el  abasto  y  la  industria  en  el  departamento  de
Canelones, hasta la culminación del actual período de gobierno.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidente),  HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,
ANDREA  IGLESIAS,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  SERGIO  PEREYRA,  AGUSTÍN
OLIVER, ALEJANDRO REPETTO y SANTIAGO MARANDINO.
Claudia Cabrera (oficinista 3).

13) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR DEL 100% SOBRE EL MONTO DE DEUDA GENERADA POR
CONCEPTO DE CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y TRIBUTOS CONEXOS INCLUIDA LA
TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DESDE CUOTA 1°/2021 A CUOTA 2°/2022
CORRESPONDIENTE AL PADRÓN 29214 DE LA LOCALIDAD DE SOLYMAR,
HACIÉNDOLA EXTENSIVA A LA TOTALIDAD DEL EJERCICIO 2022, GESTIÓN
PROMOVIDA POR LA SEÑORA ANGÉLICA ROMERO.

Canelones, 25 de julio de 2021

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2021-81-1330-01531  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
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solicitando  anuencia  para  exonerar  del  100%  (cien  por  ciento),  por
concepto  de contribución inmobiliaria y tributos conexos incluida la tasa
de  servicios  administrativos,  correspondiente  al  padrón  29214  de  la
localidad  de  Solymar,  desde  cuota  1°/2021  a  cuota  2°/2022,  gestión
promovida por la señora Angélica Romero, C.I.1.543.497-1, en calidad de
propietaria del mencionado padrón.
RESULTANDO:  I)  que  del  análisis  de  la  nota  y  documentación
presentadas, se desprende que no es posible por parte de la peticionante
hacer frente al costo de dicha deuda;
II) que en base a los fundamentos expuestos, en actuación 3 del referido
expediente, los integrantes del Tribunal de Revisión Tributaria entienden
pertinente solicitar  anuencia a este Legislativo Comunal para conceder
por única vez la exoneración del 100% (cien por ciento) sobre el monto
de la deuda del padrón 29214 de la localidad de Solymar, por el período
desde cuota 1°/2021 a cuota  2°/2022 haciéndola extensiva a la totalidad
del ejercicio 2022, al amparo de lo dispuesto en la R.N°3241/005 artículo
4.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente  expuesto la Comisión Permanente Nº 1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, ad-referéndum del
Tribunal de Cuentas, para exonerar del 100% (cien por ciento), sobre el
monto de deuda generada por  concepto de contribución inmobiliaria  y
tributos  conexos  incluida  la  tasa  de  servicios  administrativos,  desde 
cuota 1°/2021 a cuota 2°/2022 correspondiente al padrón 29214 de la
localidad  de  Solymar,  haciéndola  extensiva  a  la  totalidad  del  ejercicio
2022, gestión promovida por la señora Angélica Romero, C.I.1.543.497-1,
en calidad de propietaria del mencionado padrón.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidente),  HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,
ANDREA  IGLESIAS,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  SERGIO  PEREYRA,  AGUSTÍN
OLIVER, ALEJANDRO REPETTO y SANTIAGO MARANDINO.
Claudia Cabrera (oficinista 3).

14) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD-REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR MULTAS Y RECARGOS GENERADOS SOBRE LA DEUDA
DEL PADRÓN 45104 EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DESDE EL 25 DE JUNIO DE 2020
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 INCLUSIVE, GESTIÓN PROMOVIDA POR EL
SEÑOR IGNACIO AMORÍN PALOMEQUE, DE LA LOCALIDAD COLONIA LAMAS.
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Canelones, 25 de julio de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2020-81-1010-00985  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para exonerar de multas y recargos generados por el
padrón 45104 de la localidad de Colonia Lamas, gestión promovida por el
señor Ignacio Amorín Palomeque, titular de la C.I. 1.460.761-0 en calidad
de propietario del referido padrón.
RESULTANDO: I) que el padrón 45104 de la localidad de Colonia Lamas
mantiene una deuda con la Intendencia de Canelones desde 1°/2004 a
2°/2022;
II) que con fecha 25 de junio de 2020 el gestionante presenta solicitud
ante  el  Tribunal  de  Revisión  Tributaria  en  relación  a  la  deuda  antes
mencionada;
III)  que  del  análisis  de  la  nota  y  documentación  presentadas,  se
desprende que no es posible por parte del peticionante hacer frente al
costo de dicha deuda;
IV)  que  en  base  a  los  fundamentos  expuestos  y  en  atención  a  la
situación  de  salud  por  la  que  atraviesa  el  gestionante  y  que  fuera
debidamente documentada, en actuación N°14 del precitado expediente,
los  integrantes  del  Tribunal  de  Revisión  Tributaria,  al  amparo  de  lo
dispuesto  en  la  R.3241/005  artículo  4,  entienden  pertinente  solicitar
anuencia a este Legislativo Comunal,   a efectos de exonerar  multas y
recargos generados  sobre  la  deuda objeto de estas  actuaciones  en el
período  comprendido  desde  el  25  de  junio  de  2020,  fecha  de  la
presentación  de  la  declaración  jurada  ante  el  Tribunal  de  Revisión
Tributaria, hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente  expuesto la Comisión Permanente Nº 1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, ad-referéndum del
Tribunal de Cuentas, para exonerar multas y recargos generados sobre la
deuda del padrón 45104 en el período comprendido desde el 25 de junio
de  2020,  fecha  de  la  presentación  de  la  declaración  jurada  ante  el
Tribunal  de  Revisión  Tributaria,  hasta  el  31  de  diciembre  de  2023
inclusive,  gestión  promovida  por  el  señor  Ignacio  Amorín  Palomeque,
titular de la C.I.1460761-0, en calidad de propietario del referido padrón.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
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(presidente),  HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,
ANDREA  IGLESIAS,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  SERGIO  PEREYRA,  AGUSTÍN
OLIVER, ALEJANDRO REPETTO y SANTIAGO MARANDINO.
Claudia Cabrera  (oficinista 3).

15) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: APROBAR LA
RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE ESTE
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2020.

Canelones, 1 de agosto de 2022

VISTO:  que  el  Contador  General  señor  Marcelo  Aizcorbe  presenta  la
Rendición  de  Cuentas  y  Balance  de  Ejecución  Presupuestal  de  este
organismo correspondiente al ejercicio 2020.

RESULTANDO:  que con fecha 4/1/2022 el  Tribunal  de Cuenta remite
informe de hallazgos respecto a la mencionada rendición.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  aprobar  la  referida
rendición.

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Aprobar  la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal
de este organismo correspondiente al ejercicio 2020.
2. Insertar en  el Registro  Departamental  de  Decretos  y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA
(presidente),  HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,
ANDREA  IGLESIAS,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  MARCELO  AYALA,  AGUSTÍN
OLIVER, ALEJANDRO REPETTO y JERÓNIMO COSTA.
Claudia Cabrera (oficinista 3) y Adriana Rodríguez (gerenta de sector).

16) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: APROBAR LA
RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE ESTE
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

Canelones, 1 de agosto de 2022

VISTO:  que  el  Contador  General  señor  Marcelo  Aizcorbe  presenta  la
Rendición  de  Cuentas  y  Balance  de  Ejecución  Presupuestal  de  este
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organismo correspondiente al ejercicio 2021.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  aprobar  la  referida
rendición.
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Aprobar  la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal
de este organismo correspondiente al ejercicio 2021.
2. Insertar en  el Registro  Departamental  de  Decretos  y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ROBERTO  SARAVIA 
(presidente),  HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,
ANDREA  IGLESIAS,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  MARCELO  AYALA,  AGUSTÍN
OLIVER, ALEJANDRO REPETTO y JERÓNIMO COSTA.

Claudia Cabrera (oficinista 3) y Adriana Rodríguez (gerenta de sector).

17) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: DEVOLVER LOS
PRESENTES OBRADOS A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA QUE SOLICITE
VIABILIDAD DE EMPLAZAMIENTO Y USO PARA EDIFICIO DE VIVIENDAS EN PADRÓN
47951 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL CIUDAD DE LA COSTA.

Canelones, 3 de agosto de 2022

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2022-81-1330-00155  remitido  por  la  Intendencia  de  Canelones  para
considerar  excepciones a la normativa solicitadas  a efectos de otorgar
viabilidad  de  emplazamiento  y  uso  para  edificio  de  viviendas  en  los
padrones 44846, 44847 y 44848, con frente a Rambla Costanera y calle
Del Juncal de la localidad catastral Ciudad de la Costa.
RESULTANDO: que en actuación 7 del citado expediente se anexa nota
presentada por la técnica patrocinante detallando motivos por los cuales
solicita se remitan las presentes actuaciones a consideración de esta junta
departamental por las excepciones de altura y densidad indicadas en la
misma.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  devolver  los
obrados  a  la  Intendencia  de  Canelones  para  que  soliciten  viabilidad
respecto al padrón correcto, porque se detecto que los padrones 44846,
44847 y 44848 están unidos en un solo padrón, que figura en la Dirección
Nacional de Catastro con el número 47951.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
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aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Devolver  los presentes obrados a la Intendencia de Canelones para
que solicite viabilidad de emplazamiento y uso para edificio de viviendas
en padrón 47951 de la localidad catastral Ciudad de la Costa, ya que se
detecto que los padrones 44846, 44847 y 44848 están fusionados en el
mencionado padrón.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado por unanimidad (8 votos en 8)
SEBASTIÁN MENDIONDO (Presidente), NANCY GARCÍA, ESTEFANÍA DÍAZ,
ISABEL  MAIESE,  CECILIA  MARTÍNEZ,  LYLIAM  ESPINOSA,  GUSTAVO
MORANDI, LUIS PERA.

Andrea Rodríguez (Jefe de segmento)

18) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES DE LA BANCADA DEL
PARTIDO NACIONAL SOLICITAN SE REALICEN GESTIONES ANTE EL EJECUTIVO
COMUNAL PARA DEVOLVER EL DINERO A LOS CONTRIBUYENTES QUE PAGARON
CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y TASAS DE SERVICIO 2022.

Canelones, 25 de julio de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº1 Legislación, Texto Ordenado, Asuntos Internos, Legales y
Económico–Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:
Varios  señores  ediles  de  la  bancada  del  Partido  Nacional  solicitan  se
realicen  las  gestiones  pertinentes  a  fin  de  que  a  la  mayor  brevedad
posible  se  exorte  al  ejecutivo  comunal  a  devolver  el  dinero  a  los
contribuyentes que ya pagaron el tributo correspondiente al 2022 relativo
a contribución inmobiliaria y tasas de servicio.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
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Aprobado por mayoría (6 votos en 9)

ROBERTO SARAVIA (presidente), HERNÁN PÉREZ (vicepresidente), JUAN
CARLOS  ACUÑA,  ANDREA  IGLESIAS,  ANDRÉS  PEDRAZZI  y  SERGIO
PEREYRA.

Claudia Cabrera (oficinista 3).

19) COMISIÓN PERMANENTE Nº 1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: FUNCIONARIAS DEL CUERPO MARÍA ALEJANDRA
VEGA MILLAN Y NATALIA PORTO PRESENTAN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA
R.0614/021 DE ESTE ORGANISMO.

Canelones, 1 de agosto de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 1 Legislación, Texto Ordenado, Asuntos Internos, Legales
y Económico–Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:
Funcionarias  del  cuerpo  María  Alejandra  Vega  Millan  y  Natalia  Porto
presentan recurso de reposición contra la resolución 0614/021 con la cual
fueron notificadas el 26 de noviembre.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por mayoría (6 votos en 9): ROBERTO SARAVIA (presidente),
HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,  ANDREA
IGLESIAS, ANDRÉS PEDRAZZI y MARCELO AYALA.

Claudia Cabrera (oficinista 3) y Adriana Rodriguez (gerenta de sector).

20) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA BEATRIZ LAMAS SE REFIRIÓ AL
SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS REALIZADAS CON EL ENDEUDAMIENTO.
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Canelones, 1 de agosto de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 1 Legislación, Texto Ordenado, Asuntos Internos, Legales
y Económico–Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:
Señora edila Beatriz Lamas se refirió en sala sobre seguimiento de las
obras realizadas con el endeudamiento.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por mayoría (6 votos en 9): ROBERTO SARAVIA (presidente),
HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  JUAN  CARLOS  ACUÑA,  ANDREA
IGLESIAS, ANDRÉS PEDRAZZI y MARCELO AYALA.
Claudia Cabrera (oficinista 3) y Adriana Rodriguez (gerenta de sector).

21) COMISIÓN PERMANENTE N°2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES RAÚL DETOMASI Y RAFAEL
FERRARI SOLICITAN SEÑALIZACIÓN Y COLOCACIÓN DE REDUCTORES DE
VELOCIDAD EN RUTA N°46.

 Canelones, 4 de julio de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos de su archivo sin perjuicio,   del asunto que a continuación se
detalla:
Señores  ediles  Raúl  Detomasi  y  Rafael  Ferrari  solicitan  señalización  y
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colocación de reductores de velocidad en Ruta N°46.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  mayoría  (6  votos  en  9):  JULIO  BRUM  (presidente),
MARISOL  D’ALBORA  (vicepresidente),  JOSÉ  CASTERIANA,  EDUARDO
POSSE, FABIÁN CASTELLANOS, WILFREDO CABRERA.

Natalia Porto (oficinista 1)

22) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y
PESCA SOLICITA SEA DESIGNADO EL REPRESENTANTE DE LA COMISIÓN DE AGRO
DE ESTA JUNTA PARA INTEGRAR LA MESA DE DESARROLLO RURAL DEL
DEPARTAMENTO.

Canelones, 20 de julio de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:
Ministerio  de  Ganadería,  Agricultura  y  Pesca  solicita  sea  designado  el
representante de la comisión de agro de esta Junta para integrar la Mesa
de Desarrollo Rural del departamento.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8)  LILIANA DÍAZ  (Presidenta),
CÉSAR LISTA, DANIEL  PEREYRA, MARÍA LABANDERA, FERNANDA ORTIZ,
CARLOS MARTÍNEZ, RAFAEL FERRARI, JERÓNIMO COSTA

Adriana Gulpio ficinista 1

23) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL YAMANDÚ COSTA SE REFIRIÓ A LA
COOPERATIVA MOLINO SANTA ROSA.

Canelones, 20 de julio de 2022
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VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:
Señor edil Yamandú Costa  se refirió en sala sobre Cooperativa Molino
Santa Rosa.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8)  LILIANA DÍAZ  (Presidenta),
CÉSAR LISTA, DANIEL  PEREYRA, MARÍA LABANDERA, FERNANDA ORTIZ,
CARLOS MARTÍNEZ,  RAFAEL FERRARI, JERÓNIMO COSTA.

Adriana Gulpio Oficinista 1

24) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL YAMANDÚ COSTA SE REFIRIÓ A LA
INAUGURACIÓN DE LA SEDE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA.

Canelones, 20 de julio de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:
Señor edil Yamandú Costa  se refirió en sala sobre inauguración de la
sede del Instituto Nacional de Vitivinicultura.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
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Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8)  LILIANA DÍAZ  (Presidenta),
CÉSAR LISTA, DANIEL  PEREYRA, MARÍA LABANDERA, FERNANDA ORTIZ,
CARLOS MARTÍNEZ,  RAFAEL FERRARI, JERÓNIMO COSTA

Adriana Gulpio Oficinista 1

25) COMISIÓN PERMANENTE N°4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA SOLANGE MARTÍNEZ SE REFIRIÓ
RESPECTO A BUENAS NOTICIAS PARA PRODUCTORES Y MUJERES RURALES.

Canelones, 20 de julio de 2022

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:
Señora edila Solange Martínez se refirió en sala sobre buenas noticias
para productores y mujeres rurales.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (8  votos  en  8)  LILIANA  DÍAZ(Presidenta),
CÉSAR LISTA, DANIEL PEREYRA, MARÍA LABANDERA, FERNANDA ORTIZ,
CARLOS MARTÍNEZ, RAFAEL FERRARI, JERÓNIMO COSTA

Adriana Gulpio Oficinista 1

26) RATIFICAR R.P.486/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL FABIÁN COLOMBO EL DÍA 3 DE AGOSTO DE 2022.

R.P.486/022  Expediente JDC 2022-200-81-00750

Canelones, 3 de agosto de 2022

VISTO: la nota presentada por el señor edil Fabián Colombo mediante la
cual solicita licencia el día 3 de agosto de 2022.
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CONSIDERANDO:  que es necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito Presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Fabián Colombo el día 3 de agosto de
2022.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.

3. Registrar.

Firmas:  JUAN  RIPOLL  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/mel

27) RATIFICAR R.P.489/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA SEÑORA
EDILA FERNANDA ORTIZ EL DÍA 8 DE AGOSTO DE 2022.

R.P.489/022  Expediente JDC 2022-200-81-00770

Canelones, 8 de agosto de 2022

VISTO: la nota presentada por la señora edila Fernanda Ortiz mediante
la cual solicita licencia el día 8 de agosto de 2022.

CONSIDERANDO:  que es necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia a la señora edila Fernanda Ortiz el día 8 de agosto
de 2022.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.
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3. Registrar.

Firmas:  JUAN RIPOLL  (Presidente)  y   MIGUEL  SANGUINETTI (Secretario
General)

/mel

28) RATIFICAR R.P.490/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL YAMANDÚ COSTA EL DÍA 8 DE AGOSTO DE 2022.

R.P.490/022 Expediente JDC 2022-200-81-00774

Canelones, 8 de agosto de 2022

VISTO: la nota presentada por el señor edil Yamandú Costa mediante la
cual solicita licencia el día 8 de agosto de 2022.

CONSIDERANDO:  que es necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito Presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Yamandú Costa el día 8 de agosto de
2022.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.

3. Registrar.

Firmas: JUAN RIPOLL (Presidente) y   MIGUEL SANGUINETTI  (Secretario
General)

/mel

29) RATIFICAR R.P.493/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL FABIÁN COLOMBO EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2022.

R.P.493/022    Expediente JDC 2022-200-81-00780
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          Canelones, 10 de agosto de 2022

VISTO: la nota presentada por el señor edil Fabián Colombo mediante la
cual solicita licencia el día 10 de agosto de 2022.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito Presidente

RESUEVE:

1. Conceder licencia al señor edil Fabián Colombo el día 10 de agosto de
2022.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.

3. Registrar.

Firmas: JUAN RIPOLL (Presidente), MIGUEL SANGUINETTI (Secretario
General)

/sd

30) RATIFICAR R.P.495/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA SEÑORA
EDILA NATHALI MUNIZ EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2022.

R.P.495/022 Expediente JDC 2022-200-81-00784

Canelones, 11 de agosto de 2022

VISTO: la nota de fecha 10 de agosto de 2022 presentada por la señora
edila Nathali Muniz mediante la cual solicita licencia el día 10 de agosto de
2022.

CONSIDERANDO:  que es necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:
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1. Conceder licencia a la señora edila Nathali Muniz el día 10 de agosto de
2022.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la unidad Hacienda.

4. Registrar.

Firmas:  JUAN  RIPOLL  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/mel

31) RATIFICAR R.P.496/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL CARLOS GRILLE MOTTA DESDE EL DÍA 1 DE SETIEMBRE HASTA EL DÍA 1 DE
OCTUBRE DE 2022 Y CONVOCAR A LA SEÑORA EDILA MÓNICA BUENO PARA
DESEMPEÑAR LA TITULARIDAD DURANTE EL MENCIONADO PERÍODO.

R.P.496/022  Expediente JDC 2022-200-81-00786

Canelones, 11 de agosto de 2022

VISTO: la nota presentada por el señor edil Carlos Grille Motta mediante
la cual solicita licencia desde el día 1 de setiembre hasta el 1 de octubre
de  2022,  asimismo  convocar  a  la  señora  edila  Mónica  Bueno  por  el
referido período.

CONSIDERANDO:  que es necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito Presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Carlos Grille Motta desde el día 1 de
setiembre hasta el día 1 de octubre de 2022.

2.  Convocar  a  la  señora  edila  Mónica  Bueno  para  desempeñar  la
titularidad durante el mencionado período.

3. Notificar a los ediles referidos y a la unidad Hacienda.
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4. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.

5. Registrar.

Firmas: JUAN RIPOLL (Presidente) y MIGUEL SANGUINETTI (Secretario
General)

/mel

32) RATIFICAR R.P.492/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA SEÑORA
EDILA BETIANA BRITOS EL DÍA 9 DE AGOSTO DE 2022.

R.P.492/022   Expediente JDC 2022-200-81-00778

Canelones, 9 de agosto de 2022

VISTO: la nota presentada por la señora edila Betiana Britos mediante la
cual solicita licencia el día 9 de agosto de 2022.

CONSIDERANDO:  que es necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia a la señora edila Betiana Britos el día 9 de agosto de
2022.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.

3. Registrar.

Firmas:   JUAN RIPOLL  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/mel

33) RATIFICAR R.P.494/022 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA SEÑORA
EDILA SUSANA MUÑIZ EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2022.
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R.P.494/022  Expediente JDC 2022-200-81-00789

Canelones, 11 de agosto de 2022

VISTO: la nota presentada por la señora edila Susana Muñiz mediante la
cual solicita licencia el día 16 de agosto de 2022.

CONSIDERANDO:  que es necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia a la señora edila Susana Muñiz el día 16 de agosto
de 2022.

2. Incluir la presente como punto del orden del día de la próxima sesión
ordinaria para su ratificación.

3. Notificar a la señora edila y a la unidad Hacienda.

4. Registrar.

Firmas.  JUAN  RIPOLL  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/mel
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